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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 7 de abril de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1)  -> 3.128
Libras .............   30 660
Dólares .......   10.950
Francos suizos 252.070
Francos belgas 21 900
Florines   288 157
Escudos   o  .........  38.086
Coronas suecas  ........................ 2.116
Corona? danesas ...........   1,585
Coronas noruegas «.........  1.533
Deutschmarks  ......... i......... 2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven de] régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canal de Isabel II

C o n c u r s o  para la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de distri
bución de. agua, al poblado suburbano del 
barrio del Zolfío - Carabanchel bajo (Co
misaria de Urbanismo), aprobado por Or
den ministerial de Obras Públicas de 20 
de. enero de 1956 y por el Ministerio de 
la Gobernación (Comisaria General para 

, la Ordenación Urbana de Madrid y sus 
Alrededores) en 23 de diciembre de 1955

Conforme a lo dispuesto por la Orden 
ministerial de Obras Públicas de 20 de 
enero de 1956, se sacan a concurso por el 
Canal de Isabel II las obras comprendi
das en el proyecto de distribución de agua 
al pob ado suburbano del barrio del Zo- 
fío-Carabanchel Baje (Comisaría de Ur
banismo), por su importe de ejecución 
por administración de un millón noventa 
y tres mil quinientas seténta v siete pe
setas con quince céntimos (1.093 577,15 
pesetas).

La fianza provisional para1 tomar parte 
eñ este concurso será de veintiún mil 
novecientas pesetas (21.900 pefeetas).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría general del Canal de Isabel II. 

v calle de García Morato, 127, Madrid, de 
i diez (10) a trece (13) horas, en los días 

hábiles hasta aquel en que se cumplan
v los diez (10) días naturales, contados a 

partir del siguiente de la pubicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Siendo automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuese certificado.

El proyecto y pliego de condiciones de 
las obras a ejecutar estarán de manifies
to todos loŝ  días laborables, en las horas 
de oficina, durante dicho -plazo, y en la 
Secretaría de la Dirección facultativa.

El concurso se verificará ante Notario, 
en el salón .de* Consejo del Canal de Isa  ̂
bel II. a las doce (12) hóras del día si
guiente hábil al del término del plazo de 
admisión de proposiciones.

Madrid, 31 de marzo de 1956.—El Dele
gado, Roberto González de Agustina.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
.según documento de identidad..., expedi

do en..., de...i domiciliado en..., calle de..., 
número..., en nombre propio o en repre
sentación de.... enterado del aja unció pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día,., de... de 1956 y de las

condiciones cue han de regir para la ad
judicación por concurso público de las 
obras comprendidas en el proyecto de dis
tribución de agua al poblado suburbano 
del barrio del Zofío-Carabanchei Bajo 
(Comisaría de Urbanismo), se comprome
te a ejecutar dichas obras por la canti
dad de... pesetas* (aquí lisa y llanamente 
la cantidad en letra y número) y en el 
plazo de ... (en letra y número) y a 
cumplir las condiciones facultativas/ge
nerales. particulares y económicas y las 
disposiciones vigentes y que se dicten por 
la Superioridad que puedan afectar a di
chas obras, y al abono de las remunera
ciones mínimas que, de acuerdo con la 
legislación socjal vigente, deben percibir 
por jornada legal d? trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales los obreros de cada ofi
cio y categoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente..) \ 
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en el

Canal de Isabel II
1.311—0 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público pára la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Doce viviendas con dependencias agrí
colas, cerramientos y aceras en la aldea 
do Santa Cruz» (Córdoba).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
un millón setecientas once mil sesenta 
pesetas con cuarenta y tres céntimos (pe
setas 1.711.060.43). /

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las Ofi
cinas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (avenida del Ge
neralísimo. 2) y en las de la Delegación 
de dicho Organismo en Córdoba (García 
Lovera, 1 y 3). durante los días hábiles 
y horas de Oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber constitui
do una fianza provisional de tréinta mil 
seisciemasí\sesenta y seis pesetas <30.666 
pesetas), deberán presentarse en cual
quiera de las Oficinas indicadas antes 
de las doce horas del día 28 de abril de 
1956, y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en las Oficinas Céptrales, a las 
once horas del día 5 de mayo del mismo 
año. .

Madrid, 3 de abril de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Provectos, 
Mariano Domínguez.

í . 3 0 6 -0 .

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata dé las obras de 
«Edificio para fábrica de deshidratación 
de alfalfa en la zona de Nija* (Alme
ría)».

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
un millón sesenta y cinco mil ciento 
ochenta y nueve pesetas con noventa y 
cinco céntimos (1.065.189.95 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso .en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las Ofi
cinas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madri i (avenida del Ge
neralísimo, 2) y en las de la Delegación 
de dicho Organismo en Almería (Reyes 
Católicos. 19). durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de veinte mil no
vecientas setenta y ocho pesetas (pese
tas 20.978), deberán presentarse en cual
quiera de - las Oficinas indicadas an
tes de las trece horas del día 28 de abril 
de 1956,; y la apertura de los pliegos ten

drá lugar en las Oficinas Centrales, a la© 
once horas del día o de mayo de 1956.

Madrid, 3 de abril de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

1.307-0.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Industria y Material. 
— Junta Económica

C o n d ic i o n e s . —  A d q u is ic ió n  p o r  c o n c u r s o

Aprobada por la Superioridad, se anun
cia la adquisición por concurso del si
guiente material:

Expediente núm. 28: Seis grupos con
vertidores de frecuencia trifásica.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción; podrán examinarse en el I iniste- 
yio del Aire (plaza de la Moncloa), Di
rección General de Industria y Material, 
todos los días laborables, durante las ho: 
ras de nueve a trece.

L.is proposiciones en pliego cerrado, 
dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Económica, sr presentarán el día Ú 
de mayo d« 1956, de once a once trejnta 

1 la mañana.
Los anuncios, a cargo del adjudicata

rio. •
Madrid. 5 de abril de 1956.—El Secre

tario de la Junta Económica.
J.308-0.

Dirección General de Servicios.— Servicio 
de Defensa Química y Contra Incendios

S UBASTA

Se convoca a subasta pública para la 
adquisición de «Diverso material contra 
incendios», con destino ageste Ejército 
del Aire, por un importe máximo de un 
millón quinientas veinticinco mil pesetas 
<1.525.000 pesetas).
"Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales, modelo de proposición y relación 
del material a adquirir, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta 
Económica de este Servicia (Romero Ro- / 
bledo, 8) El acto de la subasta tendrá 
lugar a las diez horas del día 3 de mayo 
del año en curso, ante el Tribunal de 
subasta constituido al efecto.

Será requisito indispensable para to
mar parte en la subasta, que las licita- « 
dores presenten, bajo lema, en los Alma
cenes de este Servicio, sitos en la aver 
nida dé Reina Victoria, 23, de esta capi
tal, muestras de los materiales que ofer
ten, antes de las trece horas del día 25 
del corriente mes de abril.

Las ofertas podrán hacerse por un solo 
lote de materiales, por un grupo de ellos 
o por la totalidad de los mismos.

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobada por Real Orden Cir
cular de lü de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14), Lev de 20 de diciembre de 1952. 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 359) y demás disposiciones comple
mentarias, en los locales que ocupa este 
Servicio (Nuevo Ministerio del Aire).

Los gastos de anuncios serán satisfe- • 
chos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 3 de abril de 1956.—El Secre
tario de la Junta Económica.

3.331-0.

Jefatura de Propiedades.—Región 
Aérea Pirenaica

E dicto

Declaradas de urgencia, por Decreto 
de 25 de febrero de 1955/ (BOLETIN OFL  
CIAL DEL ESTADO núm. 65). a los ¿fec- . 
tos de expropiación forzosa conforme a 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL» ESTADO núme-
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fo  351), Jas obras para" la construcción 
do las instalaciones necesarias para el 
cumplimiento de los Acuerdos entre Es
paña y los Estados Unidos de América, 
en los términos municipales de El Fras- 
no. Inoges. Sediles . Calatayud, de esta 
provincia, se comunica por el presente 
que a tenor de lo dispuesto en la citada 
Ley, se procederá el día 12 de abril pró
ximo. a las nueve treinta horas, y pol
las Autoridades correspondientes, al le
vantamiento del acta previa a la ocupa
ción de la finca sita en el término mu
nicipal de El Frasno, propiedad del Ayun
tamiento, paraje «Sierra», con una ex
tensión superficial de 37 áreas 20 centi- 
áreas; a las once horas, para la finca 
sita en el término municipal de Inoges. 
propiedad del Ayuntamiento, paraje «La 
Serretilla», con una extensión superficial 
de tres hectáreas 59 áreas 40 centiáreas; 
a las doce treinta horas, para las fincas 
sitas en el término municipal de Sediles. 
propiedad del A y u n t.amiento. paraje 
«Guarrillo y Sierra», con unas extensio
nes superficiales de 83 áreas 80 centi
áreas y una hectárea, 12 áreas, 80 centi 
áreas, y a las ¿dieciséis treinta horas, pa
ra la finca sita en el término municipal 
de Calatayud. propiedad del Ayuntamien
to. paraje «Solana», con una e'tensión 
superficial de dos hectáreas y área.

Lo que se pone en conocimiento de los 
.titulares de derechos afectados por dicha 
expropiación, al objeto de que concurran 
a dichos lugares en el día y horas seña
ladas. pudiendo acudir personalmenté o 
por mandatario y reauerir a su costa, si 
lo desean, la presencia de perito y No
tario.

Lo que se publica para general cono
cimiento de los interesados

Zaragoza, 27 de marzo de 1956 —El Je
fe de Propiedades (ilegible).

3.330-0.

COMANDANCIA DÉ OBRAS DE LA 
PRIMERA REGION MILITAR

Se admiten ofertas para la ejecución ’ 
de obras por concurso del proyecto de 
obras para la construcción de cubiertas 
sobre las terrazadas de lavaderos en el 
Acuartelamiento del Regimiento de la 
Guardia de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, en El Pardo (número 2.506 del 
L. del C. I.), por 161.980 pesetas, hasta 
las once horas del 12 de abril próximo.

Los documentos relacionados con esta 
obra están a disposición de los concursan
tes en las oficinas de esta Comandancia,

Madrid, 27 de marzo de 1956.—El Co
ronel Ingeniero Comandante. Salvador 
Fonte y Conde.

U 10—O. 

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES

CIUDAD REAL 

A d q u isic ió n  p o r  s u b a s t a  u r g e n t e

El día 20 del actual, a sus doce horas, 
se verificará subasta para adquisición de 
distinto material para el Depósito de In
tendencia y Taller de Panificación de 
esta Plaza, por un valor total de 32:339 
pesetas, según se detalla en los pliegos' 
de condiciones puestos de m anifiesto' en 
la Secretaría de la Junta (Gobierno Mi
litar), admitiéndose ofertas hasta dicha 
fecha.

Los anuncios, por cuenta de los adju
dicatarios.

Ciudad Real, 2 de abril de 1956.—El 
Teniente Coronel, Presidente (ilegible).
> 299- 0 ,

DELEGACION NACIONAL DL SINDI
CATOS DE F.E.T. Y DE LAS J.O .N .S.

Obra Sindical del Hogar

S u b a st a - c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos * 
de F. E. T. y de las J, O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treinta y tres (33) viviendas 
y urbanización del Grupo «Hermanos Mi- 
ralles». en Valdemoro Madrid) acogi
das a los beneficios del Régimen prote
gido del Ipstituto Nacional de la Vivien
da, y de las que es entidad constructora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso v la forma de celebrar
se la misma son ios que seguidamente se 
indican:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de laá edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Ricardo Abaurre.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ún millón novecientas 
cincuenta y nueve mil o c h o pesetas
a .959.008 pesetas).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Adminis
tración de la Delegación Sindical Pro
vincial, y a disposición del Delegado Pro
vincial de Sindicatos de Madrid, es de 
treinta y cuatro mil trescientas ochenta 
y cinco pesetas (34.385) pesetas con doce 
(12) céntimos.

Antes del otorgamiento de contrato 
provisional, el adjudicatario deberá con
signar en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, y a disposición de la De
legación Nacional de Sindicatos '.a fian
za definitiva, que asciende a la cantidad 
de sesenta y ocho mil setecientas seten
ta (68.770) pesetas con veinticuatro (24) 
céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admhú’án en la Secre
taría Técnica en la Obra Sindical del Ho
gar, sita en la plaza de Trístinc Maitos, 
número 4, durante quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Secretaría Técnica Pro
vincial, en la Jefatura Nacionci de la 
Obra Sindical del Hogar, paseo del Pra
do, 18 y 20, y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda, Marqués de Cuba» 21, Ma
drid. en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificara 
en Secretaría Técnica, plaza de Cris 
tino Martos, 4, a las doce horas del s i
guiente día al de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, a dis
posición ‘ de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, dentro de los quince días si
guientes al de -la publicación de lá ad
judicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá forma’izar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de * oras.

Las obra3 3e iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al cío haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de die> (10; 
meses, a partir del día de su comienzo

La presentación al concurso subasta 
implica disponer de todos los materiales 
que no estén Intervenidos, y por lo tan
to, con respecto a dichos materiales no 
se admitirán revisión de precios por nin
gún concepto.

A tenor de lo dispuesto en el Decre
to de 13 de enero de 1955. por el que se 
suprimen los términos de la Ley de 17 
de julio de 1945, el contratista tampoco 
tendrá derecho en ningún caso a solici
tar la revisión de precios con variaciones • 
en los costes de materiales intervenidos 
o en los -salarios, salvo disposición en con
trario, según se indica en el preámbulo 
del mencionado Decreto de 13 de enero.’

III.—Forma de celebrarse la subasta* 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impre
so que al efecto se falicitará en la Jefa
tura Provincial de la Obra (D. S. P.), y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de empresa o s o  
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la so
ciedad licitadóra.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su capo, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre de la Delegación Nacional de 
Sindicatos.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.°. Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su casó compro
bantes. de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario técnico, Ar- 
quitector Asesor de lar Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposí- 
ciopes económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notarlo, promediándose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición 'más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del li
citador se déclarará por un. Letrado en 
ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos v demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza défintiva, el adjudica-»
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tario perderá la lianza provisional v .se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 27 de marzo de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.314— O.

DELEGACIONES PROVINCIALES  
DE SINDICATOS

M AD RID

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Madrid, debidamente autorizada, con
voca concurso público para la adquisición 
de 30.000 ejemplares de contratos de vi
viendas construidas por la Obra Sindical 
del Hogar.

El modelo de proposición, asi ^omo el 
pliego de condiciones y demás datos, se 
hallan de manifiesto en Oficialía Mayor 
de esta C. S. (avenida de José Anto
nio. 69. piso cuarto), durante las horas 
hábiles de oficina, admitiéndose las pro
posiciones durante los quince días si
guientes al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L . 
DEL ESTADO, desde las diez a las trece 
horas.

La apertura de los pliegos tendrá lu
gar ante la Junta Económico-Adminis- 
trativ.i Provincial, a las dieciocho horas 
del día siguiente hábil a la expiración 
del plazo señalado.

Madrid, 2 de abril de 1956.—El Presi
dente de la Junta. Federico Olivencla 
Amor.

1.313-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA  

M AD RID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
doña Manuela López Sánchez, que últi
mamente tuvo su domicilio en Embaja
dores, número 52, 1.° izquierda se le 
hace saber por el presente edictc lo si
guiente:

El Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación, al conocer en su se
sión del día 20 de octuore de 1954 del 
expediente 1.077/54, instruido po apre
hensión de tabaco, ha acordado dictar 
el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía, comprendida en ]os ca^os segundo 
v tercero del apartado primero del ai> 
título séptimo, por importe de 78,26 pe
setas. v ,

Segundo.--Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de au
tora. a doña Manuela López Sánchez, 

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no son de estimar las oí -cunstanuas mo
dificativas . de la responsabdidad 

Cuarto.—-Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 141.52 pesetas 
equivalente al duplo del valor oel gé
nero intervenido, y que en case dé in
solvencia se le exija el cumplimiento de 
la pena subsidiarla de privación de ll- 
bertad a razón de un día de prisión por 

^  cada diez pesetas de nu lta nc satisfe
cha, y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso cuarto del 
artículo 22 de la Ley.

Quinto.—Declarar el '.omiso aei géne
ro intervenido.

Sexto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberá' Ingre
sarse. precisamente en efectivo ¿n esta 
Delegación de Hacienda en el plazo de
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C EN TR AL N ACIO NAL S IN D IC ALISTA  

L I O N

C o n c u r s o  p ú b l ic o  p a r a  aLQUILER m o b il ia RIO 
METÁLICO Y DE MADERA CON DESTINO 

A LA NUEVA CASA SINDICAL

La Delegación Provincial de Sindicatos 
uc León, saca a concurso público la ad
quisición de mobiliario i r las condiciones 
señaladas al efecto, por un importe má
ximo dê  500 000 pesetas.

El pliego de condiciones, de las referen 
cías técnicas económico - jurídicas, asi 
como la re’ación del mobiliario a adqui
rir, se hallan de manifiesto y a dispo
sición de k  interesados en el domicilio 
de la C. N. S. de León, sito en República 
Argentina, núm. 23.

El plazo de admisión de pliegos, en el 
domicilio antes citado, finalizará dentro 
de los siguientes quince días hábiles a la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

La Junta Económici - Administrativa 
Provincial procederá, a a apertura de 
sobres en su domicilio, a las doce horas 
del siguiente día hábil de haber quedado 
cerrado -el plazo de admisión de propo
siciones.

Los gastos de anuncios. Notarlos y dere
chos reales serán por cuenta de él ó de 
los adjudcatarios, en proporción al valor 
de 16 adjudicado a cada uno.

León, 3 abril de 1956.—El Presidente de 
la Junta Económico-Administrativa. An
tonio Diez Sandes.

1.265—0.

quince días, contados desde el s.guiente 
al de esta notificación, transcurrido ei 
cual se instruirá el correspondente ex
pediente para el cobro por vía de apre
mio con el recargo del 20 por 100 

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, tn oumpiimiento 
de lo dispuesto en él artículo 37 oel Re
glamento de Procedimiento económico- 
administrativo, de 29 de julio de i924.

Madrid, 15 de marzo de 1956 —El Se
cretario de) Tribunal * ilegible). -V is to  
bueno, P. el Delegado de Hacienda. Pre
sidente (ilegible).

1.393- 0 .

Desconociéndose el actual paradero de 
Carmen García López, que últimamente 
tuvo su domicilio en calle Toledo, núme
ro 40, 2.°, de Madrid, re le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Cor tmbando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 20 de octubre le 1954 de» expe
diente 1.065/54, instruido por aprehen
sión de tabaco, ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando de Tiínirna cuan? 
tía, comprendida en los casos segundó 
y tercero del apartado primero ael ar
tículo séptimo, por importe de 27.42 pe
setas. V

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada Infracción, en concepto de au
tora. a Carmen García López.

Tercero.— Declarar que en los hechos 
no son de estimar las circunstancias mo
dificativas de la . responsabilidad 

Cuartó.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 37.42 pesetas, 
equivalente, al duplo del valor de- tabaco 
aprehendido, y que en caso de insolven
cia se le exija el cumplimiento de la 
pena subsidiarla de pr-vación. <> liber
tad a razón de- un dia de prt.-.ión por 
cada diez pesetas de multa no satisfe
cha, *y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso cuarto del 
artículo 22 de 1a. Ley.
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Quinto.—Declarar el comiso <iei gene
ro intervenido.

Sexto.—Declarar haber lugar n a con
cesión de premio a los aprehensoies

Las sanciones impuestas deoe.’un in
gresarse, precisamente en electivo, en es
ta Delegación de Hacie ;da en e plazo 
de quince días, contados lesde ej seguiente 
al de esta notificación transciende el 
cual se Instruirá el co* respondiente ex
pediente paro el cobro por vía ¿e apre
mio con el recargo del *>0 por 10')

Lo que se publica en el B O LE IIN  OFI
C IAL DEL ESTADO en cumplim» ntc de 
lo dispuesto en el artículo 37 d*l Regla
mento de Procedimiento econón ico-ad
ministrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid. 15 de marzo de 1956 —El Se
cretario del Tribunal (ilegible) - Visto 
bueno, P el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).,

1.392-0.

BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaría

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio López Luna, se le cita por me
dio del presente para que comparezca en 
esta Delegación de Hacienda el día 20 de 
abril próximo, a las diez treinta horas, 
para ver y fallar el expediente número 
322 de 1955, que por supuesto contraban
do se Instruye al mismo advirtiéndole 
que tiene derecho para designar un co
merciante. debidamente matriculado, paras 
formar parte del Tribunal que .ha de far 
llar el citado expediente, y qué. caso de 
no comparecer al acto, se celebrará sin 
su presencia.

Lo que se publica por, medio del pre
sente para conocimiento del interesado.

Barcelona, 23 de marzo de 1966.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1500—0.

Desconociéndose el domicilio de José 
Cardona, se le cita por medio del pre
sente para que comparezca en esta De
legación de Hacienda el día 20 de abril 
próximo, a las diez treinta horas, para 
ver y fallar el expediente número 1.276 
de 1955, que por supuesto contrabando 
de puntillas se instruye contra él y En
rique Lasheras Serra. advirtiéndole que 
tiene derecho para designar un comer
ciante, debidamente matriculado para 
foimar parte del Tribunal que ha de fa
llar el citado expediente, v que caso de 
no comparecer al acto, se/ celebrará sin 
su presencia.

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento del interesado.

Barcelona, 23 de marzo de 1956.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1. 501— 0 .

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN 

Expediente número 1.433/55

Desconociéndose el domicilio de don 
León ce Antolín. inculpado en el expedien
te número 1.433 de 1955. por la presente 
se le notifica que el día 17 del actual a 
las doce horas, se llevó a cabo la valora
ción de la mercancía afecta al expediente 
antes mencionado, todo ello de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 75 
de la Vigente Ley de Contrabando v De
fraudación, cuyc valor asciende a pese
tas 125 300, habiendo dictado el ilustrí- 
simo señor Presidente de este Tribunal 
providencia calificando dicho expediento 
de mayor cuantía y, por consiguiente, de 
la competencia dél Tribunal en Pleno.

Lo que se le notifica a fin de que pue
da impugnar, si lo estima oportuno la 
valoración, naturaleza y competencia In
dicadas. pudiendo interponer, durante el, 
día siguiente a la presente notificación,
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recurso de súplica ante el ilustrisimo se
ñor Presidente de] Tribunal

Asimismo, y de conformidad con ic 
dispuesto en el articulo 77 de la citada 
Ley, podrá presentar en el momento de 
su comparecencia ante el Tribunal la 
prueba documental de que intente vaier* 
se y propone? la que convenga y pueda 
practicarse con las limitaciones conteni 
das en el apartado tercero del artículo 73.

Barcelona, 17 de marzo de 1956.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Delegado de Hacieqda (ile
gible).

1.468—O.

Expediente número 1.556/54
Desconociéndose el domicilio de Joaquín 

Francas Ferrés. por la presente se le no
tifica que el día diecisiete del actuai a 
las doce horas, se llevó a cabo la valora
ción del vehículo automóvil de su propie
dad, matrícula francesa número 1277-AU- 
75 dando cumplimiento con ello a lo dis
puesto en el artículo 75 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, cuyo 
valor asciéndela quince mil pesetas, ha
biendo dictado el ilustrisimo señor Dele
gado d í Hacienda. Presidente del Tribu
nal Provincial, providencia calificando 
dicho expediente de menor cuantía, y su 
resolución le compete al Tribunal en Per
manente.

Lo que se le notifica a fin de que pue
da impugnar, si lo estima oportuno la 
valoración, naturaleza y competencia in
dicada. pudiendo interponer, durdnte el 
día siguiente a la presente notificación, 
recurso de súplica ante el ilustrisimo se
ñor Presidente del Tribunal

Asimismo, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 77 de la citada Ley, 
podrá presentar en eJ momento de' su 
comparecencia ante el Tribunal la prue
ba documenta) de que intente valerse y 
proponer la que convenga y pueda prac
ticarse, con las limitaciones contenidas en 
el apartado tercero del articulo 78.

Barceiona. 17 de marzo de 1956.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible)?—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible).

1.467—O.

ALICANTE

Impuestos sobre valores mobiliarios

E d ic to s

Por el presente edicto se hace saber 
que. como consecuencia de acta incoada 
por^ la Inspección de Hacienda en 25 de 
abril del pasado año a la «Compañía In
mobiliaria de Alpuente. S. A.», por el im
puesto de emisión de accidnes. se ha dic
tado por la Administración de Renras Pú
blicas el siguiente fallo: «...que se de
clare el citado expediente de ocultación, 
imponiéndole la sanción del medio de la 
cuota correspondiente, de acuerdo con la 
siguiente liquidación:

Base impositiva: 18.160.000.
Pesetas

Cuota al 1 por 100 ........ 181.600
Recargo 5 por 100. Ley de 

23 diciembre 1948 .......  9.080

Suma ..... 190.680
Multa (50 por 100 cuota). 90.800

T o t a l  ..........  281.480

Este acuerdo debe comunicarse a la em
presa interesada por si en el plazo de
cinco dias. a contar desde el de la noti
ficación, lo aceptase, renunciando a utili
zar contra el mismo todo recurso, incluso 
el contencioso - administrativo, en cuya 
caso le sería condonado automtáicamente 
el 50 por 100 de la multa impuesta. En 
caso contrario, y en el plazo de quince 
días, puede entablar la reclamación co
rrespondiente ante el Tribunal Económi
co-administrativo Provincial».

Y habiendo dejado la tCompañia Inmo.

' biliaria de Alpuente, S. A.», el domicilio 
fijado en la escritura de constitución y 
en el expediente incoado, San Fernando, 
número 14, 2.°, e ignorándose su actúa] 
paradero, se hace la notificación por me? 
dio del presente edicto, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del vi
gente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra, 
tivas.

Alicante, 15 de marzo de 1956.—El De
legado de Hacienda, L. Izquierdo. 

1.466—0 .

Por el presente edicto se hace saber 
que, como consecuencia de declaración 
presentada en 7 de diciembre del pasadp 
año por «Constructora Inmobiliaria Aico- 
yana, S. A.», domiciliada en fean Fran- 
cisco, 77, Alcoy, para la liquidación pro
visional por el impuesto de emisión de 
acciones, la Administración de Rentas 
Públicas practicó la siguiente:

Base impositiva : 5,000.000.
P esetas

Cuota al 1 por 100 ..........  50.000
Recargo 5 por 100. Ley de 

23 diciembre 1948 2.500

T o t a l , a in g r e s a r  52.500

La cual después de haber sido censu
rada y tomada razón, se notifica a la em
presa interesada para el ingreso de su 
importe en esta Delegación en el plazo 
de diz días, a contar desde el siguiente 
al de su notificación, pudiendo interponer 
recurso de reposición contra la misma, 
ante esta Administración de Rentas Pú
blicas, en plazo de ocho días, o bien re
clamación económico-administrativa, ante 
el Tribunal Provincial, en el de qumee, 
contados arfibos en la misma forma que 
el primer plazo citado, bien entendido 
que ninguno de los recursos interrumpe 
el plazo de ingreso del importe liquidado.

Y habiendo dejado «Constructora In
mobiliaria Alcovana, S. Ai», el domicilio 
fijado en su escritura de constitución e 
Ignorándose su actual paradero áe hace 
la notificación por medio del presente 
edicto, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 37 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas.

Alicante. 15 de marzo de 1956.—El De
legado de Hacienda, L. Izquierdo. 

1.465—0.

Por el presente edicto se hace saber 
que, como consecuencia de acta incoada 
por la Inspección de Hacienda en 25 oe 
noviembre del pasado año a «Riegos y 
Elevaciones de Aguas, S. A.», por el im
puesto de emisión de acciones, se ha dic
tado por la Administración de Rentas 
Públicas el siguiente fallo: «.. que debe 
considerarse el expediente incoado a «Rie. 
gos y Elvaciones de Aguas, S. A.» como 
de defraudación aplicándole la penalidad 
del tanto de la cuota correspondiente, de
acuerdo con la siguiente liquidación:

Base impositiva: 5.700.000.
P esetas

Cuota al 1 por 100 ........ 57.000
Recargo 5 por 100, Ley de

23 diciembre 1948 ......... 2.850

Sum a  .............  59.850
Multa (igual a la cuota). 57.000

T o t a l  ..............  116.850

Este acuerdo debe comunicarse a la em
presa interesada por si en el palzo de 
cinco días, a contar desde el ae la noti
ficación, lo aceptase, renunciando a utili
zar contra , el mismo todo recurso, incluso 
el contencioso * administrativo, en cuyo 
caso le sería condonado automtáicamente 
el 30 por 100 de la m ulta> impuesta En 
caso contraigo, y * en el plazo de quince

(días, puede entablar la reclamación co~ 
nespondiente ente el Tribunal Econó
mico-administrativo Provincial»

Y habiendo aejado «Riegos y Elevacio
nes de Aguas, S. A.», el domicilio fijado 
en el expediente, Huerto Campaneta (AL 
tea), se hace la notificación por medio 
del presente edicto, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admmistratlva.s.

Alicante, 15 de marzo de 1956.—El De
legado de Hacienda, L, Izquierdo.

1.464—O. 4

GUADALAJARA

Tribunal Provincial de Contraoandp 
y Defraudación

CÍMJI-A DE CITACIÓN

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal Provincial ha señalado el: día 
13 de abril de 1956, a las doce horas, para 
la celebración de la sesión de la Comi
sión Permanente del mismo, que ha de 
ver y fallar el expediente núm. 2 de 1955, 
instruido por infracción de defraudación.

L̂ > que en cumplimient o dé lo dispuesto 
en el artículo 37 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-administra
tivo se publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para conocimiento del en
cartado en el expediente de referencia, 
Pedro Goitia Rodríguez, cuyo último do
micilio conocido ha sido en Rué du Sau- 
vage, 14 Arlos sur Rhone (Francia), ad
virtiéndosele el derecho que tiene de pre
sentar en el acto de la sesión las prue
bas o elementos que estime convenientes 
a la defensa de sus derechos y al mejor 
esclarecimiento de los hechos denuncia^ 
dos. También se le advierte de' su de
recho para designar el comerciante o in
dustrial que ha de formar parte del Tri
bunal en concepto de Vocal, significán
dole que, de no hacer tal designación, 
asistirá a la reunión el nombrado con 
carácter general. Igualmente se le ad
vierte que puede valerse de persona que 
tenga la cualidad de Abogado en ejer
cicio para que hable en su nombre. Final
mente se le hace saber que el Tribunal, 
una vez que conste hecha la debida cita
ción, celebrará sesión aun sin su compa
recencia

Guadalajara. 22 de marzo de 1956.—-El 
Secretario del Tribunal, Jerónimo Barro. 
Visto bueno, el Presidente, Argimiro 
Asenjo.

1.473—O.

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c io n e s  de p r o v id e n c ia

El expediente número 1.299 de 1955 de 
este Tribunal, incoado en virtud de acta 
levantad? por la Guardia Civil el día. 16 
de diciembre, por aprehensión de ca- , se 
ha provid r ciado como de contrabando de 
mínima cuantía, atribuyendo el conóci- 
miento del mismo a la Presidencia del 
Tribunal de Contrabando y Defraudación 
de esta provincia.

Si la inculpada en dicho expediente, 
Cándida Roiríguez Domínguez, ' no está 
conforme con el proveído puede promover 
recurso de súplica ante el limo. Sr. Pre
sidente de este Tribuna1 durante el si
guiente día hábil al en que se publique, la 
presente notificación ,

Y : no hace u¿ del derecho anterior? 
mente citado, : uede presentar en la Se
cretaria de es ~ Tribuna, dentro de los 
cinco dias hábiles inmediatos al siguiente 
de haberse publicado esta notificación, 
la prueba documental que convenga a iU 
defensa, en la inteligencia de que si no 
lo hiciese se dictará resolución, teniendo 
en cuenta s ó lo , lo qué conste, en el ex
pediente. ,
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Lo que se publica en e* BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTAQO para conocim iento  
de la mculppda en dicho expediente, Cán- 
rlida Rodríguez Domínguez, cuyo últim o  
dom icilio conocido era en el lugar de ín 
Feria-Porrino (Pontevedra.*, y en La ac
tualidad en ignorado paradero 

Pontevedra, 20 de marzo de 1956.—El 
Secretario dei Tribunal, José Guede.— 
Visto bueno: el Delegado - Presidente,
E; Páramo  

1,483— 0 .

, El «expediente número 1.263 de 1955 de 
este ^ribu al, incoado en virtud de acta  
levantada por la Guardia Civil el dia 2 
de diciembre de 1955. poi aprehensión de 
café s  carretes de hilo, se ha providen
ciado como de contrabando de m ínim a  
cuantía, atribuyendo el conocim iento del 
m ism o a la Presidencia leí Tribunal de 
Contrabando y D efraudación ,de esta  pro
vincia.

Si ia inculpada en dicho expediente, 
Josefa Rodríguez Pérez no estuviese con
form e con el proveído anterior, puec^e 
promover recurso de súplica ante ?1 
lim o  Sr. Presidente de este Tribunal, 
durante el siguiente día hábil al en que 

tee publique la iresente notificación.
Y si no hace uso del derecho anterior

m ente citado, puede presentar en la Se
cretaria de este Tribunal, dentro de los 
cinco días hábiles inm ediatos al siguiente  
de haberse publicado esta notificación, la 
prueba docum ental que onvenga a su de
fensa, en la inteligencia de que si no lo 
hiciese se dictará resolución teniendo en 
cuenta sólo lo que conste en el expediente.

Lo que se publica en e.’ BOLETIN OFI
CIAL DE \  ESTADO para conocim iento  
de la encartada Josefa Rodríguez Pérez, 
cuyo último dom icilio conocido era en Sal 
Pedro de la Torre-Crespo (Orense) y en 
la  actualidad .n ignorado paradero.

Pontevedra, 20 de marzo de 1956.—El 
Secretaria del Tribunal, José Guede.— 
Visto bueno: el Delegado - Presidente, 
E. Pán.aro 

1.486— 0 .

C it a c ió n

Por el lim o. Sr. Presidente se ha co n v o -; 
cádo sesión de este Tribunal para el día 
6 de abril róximo, a  las once horas de 
la  m añana, con objeto de ver y fallar e1 
expediente de defraudación número 336 
de 1950 que se le sigue por aprehensión  
de rifas, efectuada por ja luardia Civil 
en Santa  María de Geve el día 9 de ju
nio de 1950 

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de Severino Pérez Calvo, cuyos últim os 
dom icilios conocidos han sido Santa  Ma
ría de G eve (Fontevedra) y fonda «Casa 
Roel», Retanzos (La Cor uña), y en la 
actualidad en ignorado paradero, por si' 
desea asistir a dicho acto personalm ente 
o representado por persona con poder 
bastante con arreglo a deiecho: sign ificán
dole que tanto  usted como su represen 
ta n te  pueden aportar toda a prueba de 
que intenten valerse en defensa de ou 
derecho y nombrar Vocal com erciante, 
miem bro del Tribunal, participándolo a; 
lim o. Sr. Presidente veinticuatro horas 
ante3 de la señalada para la sesión, cuya 
persona deberá ser com erciante o indus
trial con establecim iento abierto en esta 
Plaza y que conste m atriculado hace  
m ás de cinco años. Si no hiciese uso de 
este últim o derecho formara parte del 
Tribunal el Vocal perm anente designado  
por la Cámara de Comercio.

Pontevedra, 20 de marzo de 1956.—El 
Secretario del Tribunal, José Guede.— 
Visto bueno: el Delegado - Presidente, 
E. Páramo.

Io485—O.

DELEGACIONES D E  IN D U ST R IA

BARCELONA

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia  *

Peticionario: Don Jaime reixido VUa. 
Localidad d e l  em plazam iento ¿ a n  

Juan de Vilasar.
Capital. 345.500 pesetas.
Objeto de la petición: am pliar su ta

ller de m ecanización ie piezas dedi
cándolo a la íabiicacion de motores eléc
tricos fracciónales, electro-afiladoras y 
rectificadoras sobre torno.

' Producción: 2.500 motores eléctricos.
500 rectificadoras sobre torno, 750 elec
tro-afiladoras.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee  

tados por el anterior anuncio pueden pre 
sentar, en el plazo improrrogable • ae diez 
días, a partir de la fecha de esta publi 
cación, los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita  en la ave
nida del G eneralísim o Franco, núm. 407

Barcelona. 17 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.128—0 .

ALMERIA  

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Antonio Miras Al- 
mansa.

Clase de industria:. Cámaras 'frigorífi
cas.

Situación: Alm ena.
Capital: 220.000 pesfetas.
Producción: Conservación de plátanos 

de su comercio al por mayor, unos 240.000 
kilogramos

Elem entos de producción: N acional
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden m iniste
rial de 12 de septiem bre de 1939.

Almería, 13 de febrero de 1956.—El In 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

239—0 .  '

BURGO S  

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: «Electra de Aranda, So
ciedad Anónima».

Dom icilio: Aranda de Duero.
Objeto solicitud:- Se trata de construir 

un Centro de transform ación de 100 KVA. 
de potencia con entrada y salida de li
nea de alta tensión, que se instalará bajo 
la línea de alta tensión denom inada  
«Aranda Norte», propiedad de la Ernpre-' 
sa peticionaria, sita en las proximidades 
de la carretera Aranda-Salas.

En estas instalaciones,sé  utilizarán m a
teriales de procedencia nacional. *

Lo que s e , hace público, a fin de que 
los industriales que se consideren" afecta
dos presenten los escritos que estim en  
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejem plar y de
bidam ente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación.

Burgos, 27 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe. Antonio López Monís.

1.551—0 .

LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijo de Tom ás Martínez.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de conservas de pescado con la 
instalación de la siguiente m aquinaria

Una máquina cerradora autom ática, ti
po 310. de seis platos, cpn motor de 2 HP. 
y un cocedor de 2.460 x 2.000 x 1.170.

Em plazam iento: Santa  Eugenia de Ri- 
veira,

j¡ Capita.: 550.0UU pesetas
Producción: 6.000 cajas anualm ente de 

] conservas de pescado.
| Esta industria em pleará maquinaria y 
" m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industria.es que se consideren afec
tados poi la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, debidam ente  
reintegrados V por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, calle Ramón de 
la Sagra, número l. l .r

La Coruña. 5 de marzo de 1956.—El In 
geniero Jefe, H. Manrique.

3.105—0 .

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don M aximino Fuentes 
Losada.

Objeto de la petición: Instalai una in
dustria de confitería, com puesta de la si
guiente maquinaria:

Una batidora mezcladora, con motor 
de 0,75 HP.

Un horno eléctrico «Llopis». de ías si
guientes dim ensiones en la cámara de 
cocción: 130 centím etros poi 45 por 15. 
con reflector y so era movible 

Em plazam iento: La Joruña.
Capital: 35.000 pesetas.
Producción: 10 kilogramo* de pastas, 

250 pasteles variados, seis tartas, diaria
mente.

Esta, industria em pleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m isóla presenten los escritos 
que estim en oportunos, debidam ente re
integrados y por duply?ado. dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, calle Ramón de 
la Sagra, número 1, 1.» ■ ¡ ^

La Coruña. 25 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

3.110—0 .

L U G O

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c ió n  de
ENERGÍA ELÉCTRICA

•Peticionario: Eléctrica Quiroguesa. 
Em plazam iento: Quiroga.
Capital: 125.279,15 pesetas.
Objeto de la petición: Instalai una lí

nea de transporte de energía eléctrica a  
20 Kv.. de una longitud de 1 880 metros, 
que partiendo de la central de Sequeiros, 
term inará en el lugar de Villaverde, y 
traslado de la subestación de 20/3,5 kilo
vatios desde los terrenos de la central 
de Sequeiros a Villaverde, con una po
tencia tota de 200 KVA.

Los productos y elem entos de la insta
lación sérán de procedencia nacional 

Se hace pública esta leticion oa ia  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m isma presenten los escritos 
que estim en oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor. Díaz, 25, 1.°

Lugo. 26 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

1.555—0 .

• JAEN

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: «Andalucía Inhor, S. A.» 
Localidad de em plazam iento: Mengí- 

bar.
Capital: 8.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nuévos 

elem entos en su industria de fabricación 
de piezas de hormigón pretensado, para 
ampliar la producción actual con nuevos 
perfiles de viguetas, iácenas acequias v 
otras piezas 

Producción prevista con la am pliación: 
200 000 m. lineales de viguetas, 90.000 m,
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lineales de acequias, 20.000. zancas, 19.000 
pilotes cercas, tubería, piezas para forja
dos y diversas, según demanda.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta
dor. por *a misma presenten, en las ofici 
ñas de esta Delegación de Industria, ave 
nida del Generalísimo, número 4. los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado v de
bidamente reintegrados.

Jaén, 27 de marzo de 1956.— El Ingenie
ro Jefe. Luis Pascual García.

1.554—0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S  

BADAJOZ 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Mariscal Ma
tador

Emplazamiento: Alburquerque.
Objeto: Instalación de un molino tritu. 

rador de piensos marca «Incomparable» 
accionado por motor de gas-oil de 15 H. P

Maquinaria y materias primas: Na
cionales

Los ndustrip’es que se consideren afec
tados podrán presentar por escrito en 
esta Jefatura cuantas alegaciones estimen 
pertinentes, en el plazo de diez días há
biles. a contar desde la fecha de esta pu
blicación en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Badajoz 26 ..e Marzo de 1956.—El In 
geniero Je£e, M. Cuesta 

• 1.492—0 .

INSTITU TO  DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN 
DE FIBRAS TE X T ILE S

Servicio de Fibras Duras 

M ALAG A

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Otto Hagen Fuhr- 
meister.

Emplazamiento: El Pedroso.
Capital de instalación: 40.600 pesetas.
Objeto de la industria: Elaboración de 

crin vegetal.
Materias primas a emplear: Palmitos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta solicitud para que 

los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
el Servicio de Fibras Duias de Málaga, 
calle Barroso. 6, en el plazo de diez díaf 
hábilefc. a contar de la fecha de esta pu
blicación.

Málaga. 26 de marzo de 1956.—El In 
geniero Director, Adolfo García Vicente.

1.497—0 .

Peticionario: Don Otto Hagen Fuhr- 
meister

Emplazamiento: Puebla de los Infantes.
Capital de instalación. 32.000 pesetas.
Objeto de la industria: Elaboración de 

crin vegetal.
Materias primas a emplear: Palmitos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta solicitud para que 

los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
ei Servicio de Fibras Dúras de Málaga, 
calle Barroso, 6, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la fecha de esta pu
blicación.

Málaga, 26 de marzo de 1956.—El In 
geniero Director, Adolfo García Vicente.

1.496—0.

Peticionario: Don Manuel Delis Fer
nández.

Emplazamiento: La Luisiana.
Objeto de la industria: Elaboración de 

crin vegetal.

Materias primas a emplear: Palmitos
Maquinarias: Nacionales
Se hace pública esta solicitud para, que 

los industriales afectados puedan presen 
lar los escritos que estimen oportunos en 
el Servicio de Fibras Du?’ap de Málaga 
calle Barroso. 6. en el p*azo de diez días 
hábiles. contar de la fechá de esta 
publicación.

Málaga. 23 de marzo de 1956.—El Inge
niero Director, Adolfo García Vicente.

1.498—0.

CONFEDERACIONES H ID RO G RAFICAS

G U AD IANA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota*

Nombre del peticionario: Don Aurelio 
Rodríguez Rivera.

Nombre v domicilio de su representan
te en Ciudad Real: Don Benito Calaho
rra Alvarez

Clase de aprovechamiento: Riego de 
33 hectáreas de la finca «Valhondo».

Cantidad de ?gua que se pide: 33 litros 
por segundo durante veinticuatro horas.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadiana

Término municipal en que radicarán 
las obras: Badajoz

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del. Real Decreto-ley húme
ro 33, de 7 de enero de 1927, mocúíicado 
por el de 27 de n arzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumptan treir ra natu
rales y consecutivos desde *a fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en e l BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el petlccnario presen
tar en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2. 2.°. el proyecto, 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos piados v horas 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pía. 
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura/ de pi oyectos. a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 17 de marzo de 1956.—El 
Ingeniero Director-adjunto, Joaquín La* 
rrafieta Vidal.

3.089—0.

D IPU TACIO NES PRO VIN C IALES

LA  CORUÑA

S u b a s t a  

En el «Boletin O ficial» de la provincia 
correspondiente al día 20 del actual, se 
publica anuncio de la subasta para la 
contratación de las obras- de construc
ción del camino número 78 titulado: 
«Que partiendo del ‘ugar de antes y pa
san por Vilar y Armán. conduzca a Bran 
domil» (primer trozo), por su presupues
to de 627.610.47 pesetas.

Las proposiciones podrán ser presenta
das ante el Jefe de la Sección de Cami
nos y Construcciones (segundo piso de) 
Palacio provincial), hasta las trece ho
ras del día en que hayan transcurrido 
veinte hábiles a partir de la publicación 
de este anuncio.

r

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por Decre
to de 9 de enero de 1953

La Coruña. 20 de marzo de 1956 El 
Presidente. Diego Delicado Marañón — 
El Secretario. Antonio Millán y Milián,

1.224— 0.

OVIEDO 

Sección de Vías y Obras

Declaradas de urgencia las v obras de 
construcción del camino vecinal de la 
Iglesia de Guiar ai Puente de Abres, sobre 
el río Eo en el Municipio de V^gadeo y 
existiendo oposición por parte de los pro
pietarios. herederos de doña Inocencia 
Regó Rodríguez, don Antonio Amor Fe- 
rrería, don José Pividal Piñeiro. don Ma
nuel Enterríos Barcia y don Francisco 
Martínez Soto, para la ocupación de sus 
fincas con dichas obras, se hace público, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo tercero de la Lev de 7 de oc
tubre de 1939. que a, las once horas del 
día siguiente hábil a los ocho, también 
hábiles, transcurridos desde a última pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
de esta provincia y dos diarios de estfl  ̂
capital, así como en los sitios de costum
bre. se procederá a levantar las actas pre
vias a la ocupación de fincas, de .confor
midad con dicha Ley y Orden de 6 de 
noviembre de 1939.

Oviedo, 26 de marzo de 1956.—E l Se
cretario (ilegible).

1.255—0.

SEGOVIA

Aprobado por Decreto de la Presiden
cia. de fecha 1 de jnarzo actual, el plie
go de condiciones económico-administra
tivas y jurídicas que habrá de regir en 
la enajenación, mediante subasta púb.i- 
ca, de las casas número 7. de la calle del 
Aguila y número 3 de a travesía de la 
Encomienda, sitas en Madrid, y propie
dad de esta excelentísima Diputación, y 
habiéndose expuesto a) núblico e' mismo 
durante el plazo de ocho días, sin que 
se hayan presentado reclamaciones, se 
anuncia a subasta dicha venta para el 
primer día hábil siguiente al en que 
hayan transcurrido veinte días labora
bles desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO. y hora de las doce, en el salón de 
Comisiones del Palacio Provincial

Servirá de precio tipo de licitación la 
cantidad de trescientas Mil oesetae para 
la casa número 7 de la calle del Aguila, 
y ciento cincuenta mil pesetas para la 
casa número ¿ de la travesía de la En* 
comienda.

Podrán concurrir a la subasta los inte
resados o sus representantes, con poder
bastante.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría General de la Corporación des
de las nueve treinta a las trece horas, 
durante los veinte días hábiles ^igu entes 
a la fecha de "publicación del anuncio en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO

Los licitadore8 constituirán previamen
te en la Caja General de Depósitos o en 
la de esta Corporación, en concepto de 
fianza provisional, la cantidad de 6 000 
pesetas, para la casa .mmero 7 de la ca
lle del Aguila y 3.000 mesetas pa-a *a nú
mero 3 ae la travesía de la Encomienda.

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna é irán re
integradas con cuatro pesetas setenta y 
cinco céntimos de timbre del Estado y 
una peseta cincuenta céntimos de sello 
provincial.

Para la enajenación de dichas casas 
cuenta esta Excma. Diputación con la 
debida autorización de la Dirección Ge
neral de Administración Local.’
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El pliego de condiciones y los demás 
documentos, relacionados con ;as casas es 
tán de manifiesto en la Secretaría Gene 
ral de esta Excma Diputación todos lof 
días hábiles durante las horas de ofici
na. pupeándose dicho pliego de condi 
ciones. integro, en el «Boletín O ficia l» de 

' esta provincia.
Segovia. 26 de marzo de 1956 —El Pre

sidente (ilegible).
Modelo de proposición

Don  que habita en .... calle de ...,
número .... enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL EB
TADO de fecha ........  de   y del pli'e-
go de condiciones facultativas y económi
cas que regirán en la subasta para la 
enajenación de las casas número 7 de la 
calle del Aguila y núm°ro 3 de la tra
vesía de la Encomienda, se compromete 
a adquirirlas con sujeción a las condi
ciones fijadas en dicho pliego, en la can
tidad de .... (en letra) pesetas

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
1.256— 0.

A Y U N T A M I E N T O S

M AD R ID  

Secretaría General

El Excmo Ayuntamiento Pleno ha acor
dado, en sesión de 1 de febrero pasado 
anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación y- ampliación 
de calzada en la calle de Alfonso X II. 
entre Felipe IV  y Espalter. con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de con- 
trata de 1 844 012,53 pesetas.

Los licitadores pudrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
do por el lim o Sr Secretario de la Cor
poración. siempre que no se hallen in- 

■ cursos en ninguna de las causas oue enu
meran los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a 
esta subasta consignarán previamente, 
como garantía provisional, la cantidad, de 
39 770.20 pesetas en la Caja Generar de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal stablecido. y el rema
tante. la definitiva correspondiente se
gún se determina en el artículo 82 del 
Reglamento de ontratación de las Cor-
fioraeiones Locales, de 9 de enero de 
953. oue le será devuelta a la termina

ción del contrato, previa la respectiva 
certificación^

La subasta- se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del 
Reglamento 'de Contratación r. • 9 de 
enero de 1953. a los veintidós días há
biles a oartir del siguiente '’amb'ón há
bil. de la publicación del presente anun- 
co en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO en la Primera ^asa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4. bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o del Concejal 
en ouien al efecto delegue, y las propo
siciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría. en el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al .le la celebración de 
la subasta, y durante las horas de diez 
de la mañana- a «una de la arde.

Los pliegos de condiciones v demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de SubastaR) durante 
las horas de diez de la fnafiana a una 
de la tarde, todos los días no .feriados 
que medien hasta t.l del remate.

El importe total ^e esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extra
ordinario de 1946. tercera etapa 
' No se precisa para la validez de esta 
6ubasta autorización superior alguna. i

Anunciada esta subasta durante el pla 
¿o de ocho días, y en la forma que es

tablece el artículo 24 del Reglamento 
de 9 de enero de 1953. no se presentó 
contra la misma reclamación alguna

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta de adjudicatario

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 31 de marzo de 1956 —El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim 
brado del Estado de la clase sexta, au
mentado en e\ 5 por 100 y sello munici
pal de 1,80 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para ptar a la subasta 
de obras de pavimentación y ampliación 
de la calzada de la calle de Alfonso X II. 

entre Felipe IV  y Espalter»»

Don    que vive en .......  enterado
de las condiciones de li subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de pavimentación y ampliación de cal
zada de la calle de Alfonso X II. entre 
Felipe IV  y Esnalter. anunciada en el 
BOLETIN  OFR7TAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín O ficial» de la provincia
en los días ___ y   de   de 195...,
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
chas obra.'- con estricta sujeción a ellas 
(Aquí la proposición en esta forma: por
los precios tipos, o on la baja de .......
tanto por 100—en letra—en los precios 
tipos.) y

Asimismo se compromete a que las re* 
muneraciones mínimas aue han de per-̂  
ciblr los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los 
tinos fijados por las entidades compe
tentes

Madrid  de ......  de 195....
(F irm a del proponente.)

1.305-0.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha acor
dado. en sesión de 10 de febrero pasado, 
anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación y ampliación 
de la calzada de la calle de Alfonso X IL  
entre las de Espalter y ¿laudio May ano, 
con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 1.903.812,53 pesetas.

Los licitadores podrán presentar por si 
o por otra persona o Sociedad, con poder 
en estos últimos casos bastanteado por 
el llüstrísimo señor Secretario de la Cor
poración, siempre que no se hallen incur- 
sos en ninguna de las causas que enume
ran los artículos cuarto y quinto del Re- N 
glamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a 
esta subasta consignarán previamente 
como garantía provisional la cantidad de 
40 816,70 pesetas en la Cala General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante, la de
finitiva correspondiente, según se deter
mina en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones loca
les, de 9 de enero de 1953. aue le será de
vuelta a la terminación del pontrato, pre
via la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla- • 
mentó de Contratación, de 9 de enero de 
1953, a los veinticuatro días hábiles, n 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, en la 
Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo -la presidencia del excelen

tísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposicio
nes para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla, 
en el indicado plazo, hasta el anterioi hó  ̂
bil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los plegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta 8ecretaria 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la tar
de, todos ios días no feriados que medien 
hasta el del remate 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extraor
dinario de 1956, tercera etapa 

No se precisa para la validez de esta su
basta autorización superior alguna 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma que esla- 
blect el artículo 24 del Reglamento de 
9 de enero de 1953. no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine \ esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento 

Madrid. 31 de marzo de 1956.—El Se
cretario general, Juan José Femández- 
Villa y Dorbe.

Modelo d e . proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumentado 
en el 5 por 100. v sello municipal de 1.60 
pesetas y al presentarse llevar escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de obraB de pavimen
tación y ampliación de la calzada de la 
calle de Alfonso X II. entre las de Espal

ter y Claudio Moyano»)
Don ..........  aue vive en ........... entera

do de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras 
de pavimentación y ampliación de la cal
zada de la callé de Alfonso X II. entre las 
de Espalter y Claudio Movano. anuncia
da en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia en los días ...... y .......  de..........
de 195..., conforme en un todo *en las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aoui la proposición en esta for
ma: por les precios tipos, o con la baja
de ...... tanto por 100—en letra— en los
precios tipos.) '

Asimismo se compromete a aue las re
muneraciones que han de percibir los 
obreros de cada oficio v categoría emplea
dos en las obras por jornada legal de trá
balo v por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tinos fijados por las en
tidades competentes.

Madrid  de .........  de 195...
(Firma del proponente.) 

1.304—0. .

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

M ADRID

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles concursa la presentación de 
proyectos relacionados con traviesas de 
horm igón' armado o precomorimido para 
el posible ensayo de prototipos 

Las condiciones para presentar propo
siciones estarán a disposición de auien 
las solicite en las oficinas del Departa
mento de Estudios y Reconstrucciones 
de la RENFE, estación de Príncipe Pío 
(torreón-* de Levanto), hasta el día 30 

. le  abril próximo
Las ofertas para este concurso se ad

mitirán hasta las doce horas del día 31 
de agosto próximo en las citadas oficinas. 

Madrid. 31 de marzo de 1968.
3.296—O.
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La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles concursa la adquisición de 
500.000 traviesas de hormigón armado 
o  precomprimido. invitando a las casas 
constructoras de aquéllas a presentar 
proposiciones para la fabricación de las 
'mismas.

Las condiciones para presentar estas 
ofertas, inclusc las técnicas, estarán a 
disposición de quien las solicite en las 
oficinas dei Departamento de Estudios. y 
Reconstrucciones de la RENFE, estación 
de Príncipe Pió (torreón de Levante), 
hasta el día, 30 de abril próximo.

Las ofertas para este concurso se ad
mitirán hasta las doce horas del día 31 
de agosto próximo en las citadas ofici
nas.

Madrid. 31 de marzo de 1956.
3,297—O.

A N U N C I O S  PARTICULARES
STANDARD ELECTRICA, S. A.

MADRID

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad, con ío  preceptuado en 
los Estatutos sociales, y por acuerdo del 
Consejo de Administración se convoca a 
los señores accionistas de Standard Eléc
trica. S. A a Junta general ordinaria 
que se celebrará ei día 26 del corriente, 
a las once treinta horas, en el domicilio 
sócial; Ramírez de Prado, 5. Madrid, al 
objeto de deliberar y resolver sobre los 
extremos siguientes*

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganan cías del ejercicio de 1955, 
distribución de ’ los beneficios y gestión 
del Consejo' de Administración.

. 2.° Renováción estatutaria del Con
sejo.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956.

4.° Aprobación del acta de la sesión. 
Caso de que dicha Junta no pudiera

constituirse en la fecha señalada, queda 
convocada, con igual objeto, para el si
guiente día, 27. en los mismos local y 
hora.
. Los accionistas que deseen concurrir de

berán dar cumplimiento a lo que, al efec
to, determina el artículo 23 de los Esta
tutos Sociales 

Madrid, 5 de abril de 1956.—El 'Secre
tario generai, M. Rodríguez Villar.

3.253—P.

V AUTOS VALLDUXENSE, S. A,

VALL DE UXO

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Juntas generales or
dinaria y extraordinaria, que se celebra
rán en un solo acto el día 21 de abril 
próximo, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, avenida de José Antd- 
nio, número 6. Val) de üxó, en primera 
convocatoria, y el día 22, a lá misma hora 
y én el mismo local, en segunda, con el 
fin de tratar y aprobar, en su casó, los 
asuntos siguientes:

1.° La Memoria, inventario-balance y 
deihás cuentas, informe de los accionis
tas censores y gestión de la Compañía 
correspondientes al año 1955.

2.° Proyecto de aumento de capital.
3.° Renovación reglamentaria del Con- 

’ sejo de Administración.
4/* Ruegos y preguntas.
Para tomar parte en las Juntas gene

rales se requiere que el nombre del ac
cionista se halle inscrito en e l . libro re

gistro de accionistas que a dicho fin lle
va la Sociedad

Valí de üxó, 31 de marzo de 1956.— 
Por el Consejo de Administración: El 
Secretario. Ricardo Portales Bel.

3.289—P.

D ESTILER IAS  V PRODUCTOS 
QUIM ICOS F O R tU N Y , S. A.

V EN DRELL 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a la Junta general ordina
ria de, señores accionistas para el día 
28 del actual a las once ñoras en pri
mera convocatoria, y para .as dieciocho 
horas del día 30 en segunda, et< el do
micilio social, plaza Rienvenidí Socias. 
número 23. con el fin de som etí a su 
examen y aprobación a Memoria, ba
lance del ejercicio de 1955 v pa*u resol
ver v adoptar los acuerdos que procedan 
con arreglo a las disposiciones legales vi
gentes.

Vendrell, 3 de abril de 1956.— El Se
cretario tíel Consejo de Administración 
José María Fortuny.

3.317-P.

SOCIEDAD DE P IN TU R AS 
DE RENTERIA , S. A.

R E N TE R IA

De acuerdo con lo que disponen los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 
Jtfnta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el día 2 de mayo, a 
las once de la mañana, en su domicilio 
social. Alto de Capuchinos, número 21. 
Rentería, en primera convocatoria, y al 
día siguiente, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, para ql . examen v 
aprobación, en su caso, dé lá Memoria, 
cuentas y balance del año 1955. para el 
nombramiento de los Consejeros que de
ben ser sustituidos y para el nombra
miento de los censores de cuentas.

Rentería, 31 de marzo de 1956.—El Con
sejo de Administración.

3.290—P.

T  E C N  I  C O M , S . A 9 

M AD R ID

De acuerdo con el artículo 13 de los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria para el día 21 de abril de 1956. a 
las diecisiete horas, en él domicilio so
cial, Villanueva, 28, con el siguiente or
den del día:

1) Lectura de la Memoria y balance 
general correspondiente al ejercicio de 
1955 y su discusión y aprobación, si pro
cede.

2) Propuesta sobre distribución de be
neficios.

3) Nombramiento de censores de cuen
tas.

Madrid, 31 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.291—P.

ROMERO & SABATIER, S. A.

M A D R ID  *

De acuerdo con el artículo 13 de los 
Estatutos sociales se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria para el día 23 de abril de 1956, a las 
diecisiete horas, en el domicilio social. 
Villanueva, 28, con el . siguiente orden 
del día:

1) Lectura de la Memoria , y balance 
general correspondiente al ejércicip 1955 
y su discusión y. aprobación, si p? acede.

2) Propuesta spbre distribüción ,de 
beneficios. ‘

3) Nombramiento de censores de cuen
tas

Madrid, 31 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.292—P,

VIAJES ATLAS, S. A.

VALENCIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas para la reunión le la Jutaa gene
ral ordinaria que sé ;eiebrara e. próxi
mo día 15 de mayo de 1956, a las d*ce ho
ras de su mañana, en pnmera convocato
ria. o el siguiente, a la misma hcia en 
segunda, en el domicilio sociai calle Já- 
tiva. 4 con el siguiente oraen <>i día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.° Examen y aprobación, en su
de la Memoria balance, cuenta de pér 
didas y ganancias y propuesta de distri
bución de beneficios.

3.° Nombramiento de ensores de cuen
tas para el ejercicio de 1956.

4.° Elección de un Consejero
5 ° Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a la Junta se obser

vará lo previsto en los Estatutos sociales.
Valencia, 2 de abril de 1956 - E l  Pre

sidente.
3.321—P. ,

T R A N V IA  CENTRAL DE ASTU RIAS, 
COM PAÑIA ANONIM A

OVIEDO
C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  

v e x t r a o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria y extra
ordinaria, que celebrará en ei salón de 
actos de la Cámara Oficial de üomeicio. 
Industria y Navegación plaza de Riego, 
número 4, Oviedo en primera coovóca- 
toria. a las cinco de la tarde del 26 de 
abril de 1956, y en segunda convocatoria 
a la misma hora del siguiente día 27. a 
fin de tratar de lo que sigue:

1.° Memoria, balance v cuentas del 
ejercicio de 1955.

2.° Renovación parcial del Consejo y 
nombramiento de censores de cuentas, 
propietarios y suplentes para el ejerci
cio de 1956

3.° Resolver acerca de la procedencia 
de solicitar la autorización a que se re
fiere el Decreto-ley de 16 de junio de 1954, 
para la transformación intal de as con
cesiones tranviarias, en otras equivalen
tes de autobuses, arbitrando para elle la 
corresoondiente fórmula económy,a. En. 
otro caso, acordar sobr la liquidación 
de la Compañíá.

Tendrán derecho a concurrí, a la Jun
ta los accionistas que oosean 25 acciones 
de la serie A y cinco de la seríc B. v

Oviedo. 3 de bril de 1956 —El Secre
tario del Consejo de Administración.

3.320—P. -

M ANUFACTURAS M ECANICAS 
DE ESPARTO, S. A.

BARCELONA 

Diputación, 282

En cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 13 y 30 de los Estatutos so
ciales, se convoca Junta general ordina
ria de primera convocatoria para el día 
27 del corriente mes, a la s ' cinco de la 
tarde, en- el domicilio social, para la 
aprobación del balance del pasado ejer
cicio de 1955 y nombramiento ds censo
res de cuentas para 1956.

Barcelona, 3 de abril de 1956. — por 
, acuerdo del C. de A.: El Secretario, Is i
dro Iglesias,

3.295— P*
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I, N, G .’ N. A„ SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Por ei presente anuncio se convoca a 
ios señores accionistas de esta Compañía 
a Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 25 de abril próximo, a 
las doce treinta horas, en el domicilio so
cial, calle de Feradndo el ¡Santo, núme
ro 11.

La Asamblea deliberará sobre los asun 
tos que se incluyen en el siguiente orden 
del dia.

1.° Propuesta de ampliación de capi 
tal de la Compañía.

2.° Reforma de los artículos pertinen 
tes de lo Estatutos sociales.

En el caso de que la Junta general no 
pueda celebrarse en primera convocato
ria por no concurrir el número de ac* 
ciones necesario para constituir la Jun
ta. se celerará ésta en segunda convoca
toria. en el mismo lugar y hora, ei día 27 
siguiente.

Madrid, 5 de abril de 1956.—El Prest 
dente del Consejo de Administración 
Matías Vega Guerra,

3.324—P»

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores accionistas de esta Compañía 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el próximo día 25 de abril, a las 
once treinta horas, en el domicilio social 
calle de Fernando el Santo, número 11.

La Asamblea deliberará sobre los asun 
tos que se incluyen en el siguiente orden 
del día:

1,° Aprobación dé la Memoria, balan 
ce, cuentas del ejercicio 1955 y distri
bución de beneficios.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas

En el caso de que la Junta general no 
pueda celebrarse en primera convocato
ria por no concurrir el número de ac
ciones necesario para constituir la Jun
ta. se celebrará ésta en segunda convoca*- 
toria. en el mism^ lugar y hora, el día 21 
siguiente. '

Madrid, 5 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 
Matías Vega Guerra.

3.325—P.

CEMENTOS ESPECIALES, S. A*
(C. E. S. A.)

M A D R I D

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores accionistas de esta Compañía 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el próximo día 25 de abril, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social, car 
lie de Fernando el Santo, número 11.

La Asamblea deliberará sobre los asun
tos que se incluyen en el siguiente orden 
del. día:

Aprobación de la Memoria y cuentas 
del ejercicio de. 1955.

En el caso de que la Junta géneral no 
pueda celebrarse en primera convocato
ria. por no concurrir el número dq ac
ciones necesario para constituir la Jun
ta, se celebrará ésta en segunda convoca
toria, en el mismo lugar y hora, el día 21 
siguiente.

Madrid, 5 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo dq Administración. 
José Gandarias Urquijo.

3.326—F. ,

\

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores accionistas de esta Compañía 
a Junta general extraordinaria, que ten 
drá lugar el próximo día 25 de abril, a las 
diecisiete horas, en el domicilio spcial,

calle de Femando el Santo, número 11
La Asamblea deliberará sobre los asun 

tos que se incluyen en el siguiente orden 
del día;

1.° Propuesta de ampliación de capi
tal de la Compañía.

2.° Reforma de los artículos pertinen
tes de lo Estatutos sociales

En el caso de que la Junta general no 
pueda celebrarse en primera convocato
ria, por no concurrir el número de ac 
ciones necesario para constituir la Jun 
ta, se celebrará ésta en segunda convoca
toria, en el mismo lugar y hora, el día 21 
siguiente.

Madrid, 5 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 
José Gandarias Urquijo.

3.327.—P.

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugai 
en el domicilio social, plaza de Federico 
Moyúa, número 4, Bilbao, el día 30 de 
abril, a las cuatro de la tarde, con el 
siguiente orden del día:

1) Aprobación de la Memoria y del 
balance del ejercicio de 1955.

2) Aplicación de beneficios.
3) Ratificación de nombramientos de 

Consejeros.
4) Renovación de los puestos de Con

sejero que procede reglamentariamente
5) Elección de censores de cuentas 

para el ejercicio de 1956.
Bilbao. 3 de abril de 1956.—El Pre

sidente. el Conde del Cadagua.
3.294—P.

PEDRO DOMECQ, S. A.

I JEREZ DE LA FRONTERA

Esta Sociedad celebrará Junta generai 
ordi-.aria de accionistas en su domicilio 
de Jerez de la Frontera, calle San Ilde- 
fonso, húmero 3, e. próximo día 26 de 
abril, a las doce horas: para tratar de 
los siguientes asuntps:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balance del ejercicio úl 
timo. Memoria del Consejo de Adminis 
tración y resolver sobre la distribución 
de beneficios.

2.o Nombramiento de censores de cuen
tas.

3.° Fijación del precio oficial de lás 
acciones, a los efectos que determinan 
el artículo 13 de los Estatutos

Podrán concurrir todos los señores ac 
cionistas que tengan depositados sus res
guardos de acciones en las ificiras de la 
Sociedad.

Caso de ño poderse celebrar esa Junta, 
de primera convocatoria, tendrá 'uga* 
de segunda, el día 27 del mismo mes, 
y a la misma hora.

Y  para que sirva de citación en temía, 
se expide el presente en Jerez la 
Frontera 8 dos de abril de mil ao/ecien- 
tos cincuenta y seis.—El Presidente dei 
Consejo de Administración, Pedro de Do- 
mecq. #

3.288-P.

I M O, S. A .

MADRID
\

De acuerdo con el artículo 12 de los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria para el día 29 de abril de 1956. a 
las diecinueve horas, en el domicilio so
cial. Lista, 51, con el siguiente orden

1) Lectura de ía Memoria y • oamnee 
general correspondiente al ejercicio 1955. 
y su discusión y aprobación, si procede.

2) Enjuiciamiento de la gestión del 
Consejó de Administración

3) Nombramiento de censores de cuen
tas.

Madrid, 31 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.293—P.

COMPAÑIA ESPAÑOL. DE TRABAJOS 
FOTOGRAMETRICOS AEREOS, S. A,

MADRID

Por acuerdo del consejo de Administra~ 
ción y de conformidad con la Ley sobre 
Régimen lurídico d» las Sociedades Anó
nimas y el articulo 25 de los Estatutos 
de la Compañía, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas que se ce
lebrará en el domicilio social. Madera. 1, 
a las siete de la tarde del día 23 de abril, 
para la lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1955: proceder 
a la renovación parcial del Consejo de 
Administración: resolver sobre la distri
bución de beneficios. ; nombramiento de 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1956.

Madrid. 4 de abril de 1956.—El Secre
tario del Consejó de Administración, Vi
cente R. de Verger.

3.332-P.

LABORATORIO FARMACEUTICO 
GALLEGO, S. A.

LA CORUÑA

Por acuerdo del Co-sejo de Adminis
tración. ' se convoca a los accionistas de 
esta Entidad a Junta general ordinaria, 
qu tendrá lugar en su edificio social. 
Caballeros, 7 y 9 La Coruña, el día 27 
del corriente mes. ° las dieciséis horas, 
en primera convocatoria, y el siguiente 
día. en el mismo lugar y hora, en se
gunda convocatoria, si procediese, con ei 
siguiente

Orden del dia

1. Presentación y aprobación, sí pro
cede, de la Memoria, balance, cuentas
y gestión del Consejo en el ejercicio de ' 
1955.

2. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1956.

3. Propuestas del Consejo y de los se
ñores accionistas, oportunamente presen
tadas.

T i Coruña, 2 de abril de 1956.-^El Se
cretario. Francisco Lafont Cabanas.

3.287-P.

INMOBILIARIA URBANA MADRILEÑA 
ANDALUZA, S. A.

MADRID

Se convoca a Junta general ordiñária 
para el día 30 de abril, a las doce horas, 
en el domicilio social, calle de José Pi- ' 
cón, número 9* para tratar del siguiente 
orden del día: . '

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria balance y cuenta de . Pér
didas y Ganancias del ejercicio de ¿955.

2.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1956.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 5 de abril de 1956,—El Presi

dente. Augusto Bellido Lafuente.
3.312—Po
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ESTUDIO Y  EXPLO TACIO N
DE SERVICIOS PUBLICOS

M AD RID  

Yelázquez, núin. 47

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo octavo y siguien
tes de los Estatutos, para el día 25 de 
abril próximo, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, calle de Veláz- 
quez, número 47 Madrid.

Madrid, 4 de abril de 1956.— Por el 
Consejo de Administración: M. Loresecha

3.319—P.

D EPOSITO FRANCO DE VIGO, C. A.

V I G O

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el próximo día 24 de 

\mayo, a las dieciséis treinta horas, v en 
'e l domicilio social, en primera convocar 
toria (y  en segunda, para el dáa 26 si
guiente, en el mismo lugar y hora), con 
objeto de aprobar las cuentas del ejer
cicio 1955 nombrar accionistas .censo
res de cuentas y renovar estatutariamen
te el Consejo de Administración.

Vigo, marzo de 1956.—El Presidente del 
Consejo de Administracióñ.

3.298—P

AUGUSTO BELLIDO, S. A.

M AD RID

Convoca Junta general ordinaria a ce
lebrar el día 3 de mayo, a las doce ho
ras. en el domicilió social, López de Ho
yos, número 149, para tratar del si
guiente orden del día:

1.° Aprobación, si procede, de la Me
moria balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, ejercicio 1955.

2.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1956.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 5 de abril de 1956.—El Presi

dente. Augusto Bellido.
3.313—P.

U RBANIZACIONES Y OBRAS, S. A.

. • M AD RID

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el dia 4 de mayo, a las 
doce horas, en el domicilio social, calle 
Saturnino Calleja, número 10, para tía- 
tur el siguiente orden del dia:

Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas de Pérdi
das y Ganancias, ejercicio de 1*55.

Aprobación de la gestión del Consejo 
de Administración.

Nombramientos de censores de cuen
tas rpara 1956

Ruegos y preguntas.
Madrid. 5 de abril del956.—El Presi

dente. Armando Bellido.
3.314— P.

COROM INA IND U STRIAL, S.

BARCELONA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s
* De conformidad con lo establecido en 
el artículo ,19 de los Estatutos socia es. 
se convoca Junta general ordinaria, que 
se celebrará, en primera convocatoria, el 
25 de abril de 1956, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, calle Porve
nir, número 115. Barcelona, y para el 
caso de no poderse celebrar en primera, 
en seguda convocatoria el dia 26 de abril, 
a la misma hora, para someter a ia> de

liberación de la Junta el siguiente ordei: 
del día:

1." Examen y aprobación, en su caso 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondiente al ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1955

2f> Aprobación de la propuesta de re- 
parlo ele beneficios que en la Memoria 
se somete a la consideración de la Junta

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y Consejeros-De
legados durante el éjercicio de 1955.

4.° Nombramiento o reelección, en su 
caso, de cuatro señores accionistas en el 
cargo de Consejero. ‘ *

5.* Nombramiento de accionisí-as cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1956

Los documentos y el informe ae ios se
ñores accionistas censores de cuentas se 
pondrán a disposición de los señores ac
cionistas en las oficinas de la Sociedad, 
durante quince días antes de la celebra
ción de la Junta.

Para ejercer el dei*echo de asistencia a 
la Junta general ordinaria, los accionis
tas poseedores de veinte o más acciones 
deberán depositar sus títulos o resguar
dos bancarios hasta cinco días antes del 
señalado para la celebración de la Junta, 
en el domicilio de la Sociedad que más 
arriba se reseña.

Barcelona, 3 de abril de 1956.— Por el 
Consejo de Administra3ión el P residen- 
te, Federico Gschwind Hernández.

3.280—P.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accionis
tas a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará en Barcelona, calle del Por
venir, número 115. el próximo día 25 de 
abril, a las diecisiete horas, para tratar 
el siguiente orden del día:

1.° Aumento de capital.
2.° Modificación de los artículos de los 

Estatutos sociales quinto, décimosexto. 
décimoctavo y trigésimo seolimo

De no concurrir en primera convocato
ria el capital estipulado per ms Estatu
tos sociales, se reunirá la Junta en se
gunda convocatoria en el mismo local y 
hora ei día 26 de abril de 1956.

Barcelona. 3 de abril de 1956.—El Con
sejero-Delegado (ilegible).

3.279— P.__________________________________

FOMENTO DE INTERCAM BIOS 
COMERCIALES, S. A.

M AD RID

Se convoca ( a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle de Hermanos Mi- 
ralles. número 57. el día 28 de abril, a 
lás seis de la tarde, para el examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1955.

Madrid, 5 de abril de ,1956.— El Conse
jó de Administración

3.318— P. _______________

COM PAÑIA AS TU R IA N A  DE TUBOS, 
SOCIEDAD ANO NIM A

LA  FELGU ERA (OVIEDO)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
dé accionistas, que se celebrará, en pri
mera convocatoria, el día 23 del corriente 
mes, a las doce horas de la mañana, y la 
segunda convocatoria el día 24, a la mis
ma hora, para tratar de los asuntos si
guientes:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memona. balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

2.° El nombramiento de censores de 
cuentas, propietarios y suplentes, para el 
presente año.

3.*' Ruegos y preguntas.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoco igualmente a Junta general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar, .en primera convocatoria, el día 23 
del corriente mes, a las trece horas, y en 
segunda convocatoria el día 24, a la mis
ma hora, para tratar el asunto siguiente:; 
Ampliación de capital.

La Felguera, 3 de abril de 1956.—El 
Presidente del Consejo, José Varela He- 
via.

1.601—P.

SOCIEDAD ANDALUZA DE CEMENTOS 
P ORTLAND, S. A,

SE V ILLA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el día 2 de 
abril actual, acordó convocar a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en nuestro domicilio social, calle 
Conde de Ibarra. número 6, el próximo 
día 28 de abril, a las cuatro y media de 
la tarde, en primera convocatoria, y de 
no haber número suficiente de accionis
tas y de capital se reunirá la Junta, en 
segunda convocatoria, a la misma hora 
del día 6 de mayo del año en curso, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta de la Junta ge
neral ordinaria anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo' de Administración durante el año 
de 1955.

4.° Distribución del beneficio obtenido 
en el citado ejercicio.

5.° Nombramiento de los censores pro
pietarios y suplentes que han de actuar 
en el ejercicio de 1956.

6.° Nombramiento de los Interventores 
que han de aprobar el acta de la Junta.

7.° Reelección de Consejeros y nom
bramiento de Consejero suplente

Para asistir a dicha Junta será nece
sario presentar la correspondiente cédula 
de admisión con dos días de antelación 
al de la celebración de la misma, y caso 
de no asistir enviarla firmada con igual 
antelación, haciendo constar el accionis
ta en quien delega

Sevilla, 3 de abril de 1956.—El Secreta
rio del Consejo de Administración, José 
M.n Rojas-Marcos Lobo.
' 1.610—P.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el día 2 de 
abril de 1956, acordó convocar a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en nuestro domicilio social, 
calle Conde de Ibarrá. número 6, el pró
ximo día 28 de abril, a las cuatro de la 
tarde, en primera convocatoria, y de no 
haber número suficiente de accionistas 
v de capital se reunirá la Junta, en se
cunda convocatoria, a la misma hora del 
día 6 de mayo, con arreglo al siguiente 
orden del día;

1.° Aumento de capital social.
2.° Concierto de préstamo con el 

Banco de Crédito Industrial
3.° Modificación del artículo 17 de 

nuestros Estatutos
Para asistir a dicha Junta será necesa

rio presentar la correspondiente cédula 
de admisión con dos días de antelación 
al de la Celebración de la misma, y caso 
de no asistir enviarla firmada con igual 
antelación, haciendo constar el accionis
ta en quien delega.

Sevilla. 3 de abril de 1956.—El Secreta
rio del Consejo de Administración, José 
M.a Rojas-Marcos y Loba

1.611—P.
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CONSERVAS BADIA. S. A.

VALENCIA

SEGUNDA CONVOCATORIA

Se convoca a. Junta general ordinaria, 
que se celebrará <I). nu  en el domicilio 

» social el próximo día 14 clel corriente, a 
las dieciocho horas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 de los Esta
tutos sociales.

Valencia,, 3 de abril de 1056.—El Presi
dente, José Badía Sania.

1.613— R

UNION IN D U S TR IA L  C INEM ATO
G R Á FICA, S. A .

M AD R ID  

JUNTA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle del Marqués de 
Urquijo, 14, el día 20 de abril, a âs once 
horas, en primera convocatoria, y para 
el día 21 de abril, a la misma hora.' en 
segunda, con objeto de aprobar el balan
ce y la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al séptimo ejercicio 1954- 
1955. v gestión del Consejo de Adminis
tración.

Madrid, 3 de abril de 1956.—El Secre
tario.

3.333-P.

ELECTRO H ID RAU LIC A  DE LA  
ALDEHUELA., 8. A.

M AD R ID

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que la Junta general or
dinaria de esta Sociedad, tendrá lugar 
en el domicilio social, el día 23 del pre
sente mes, a las seis y media de la tar
de, y en segunda convocatoria, si no hu
biera rúmero bastante de acciones repre
sentadas. el día n4. a la misma hora.

Se someten a la aprobación de la Jun
ta: Memoria, balance y cuenta de Pérdi
das v Ganancias, distribución de benefi 
cios y nombramiento de censores de 
cuentas

Madrid. 5 de abril de 1956—El Con- 
selero-Secretario, Vicente Zaldo Arana.— 
Visto bueno, el Presidente, Manuel San
cho Gala.

3.340-P.

FABR ICA  DE LAD RILLO S DE VALDE
RRIVAS, S. A.

M AD RID

A partir del dia 5 del corriente mes. 
se pagará en el Banco Guipuzeoano.. de 
Madrid, el dividendo acordado por la 
Junta general ordinaria de accionistas, 
con cargo a los beneficios del ejercicio 
de 1955. por pesetas 80 "ontra el cu
pón número 74. siendo de cuenta del 
percentor la contribución de utilidades, 
por Tarifa II.

Madrid. 3 de abril de 1956.—El Conse
jo de Administración.

3.329-P.

N IC O LI - M AR M OLES, S. A.

M AD RID

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado celebrar Junta ge
neral ordinaria el día 21 de abril a las 
diecinueve horas, en el iomicilio social, 
calle de Fuenterrabía. núm 4. con arre
glo al siguiente orden del día*

I.° Lectura v aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2º  Examen y aprobación, en su caso, 
do la Memoria balance correspondien
te il ejercicio de 1955.

3.' Nombramiento de censores de cuen
tas para nj ejercicio de 1956. 
i 4 Ruegos y preguntas.

Madrid, 3 de abril de 1956.—El Pre
sidente dei Consejo do Administración.

3.34 l-P.

Y  S O R S. A.

BARACALDO

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, en Baracaido. 
el día 28 del corriente, a las cinco y me
día de la tarde, para someter v apiobar. 
en su caso, la gestión social, Memo* la, 
balance, cuentas y distribución de bene
ficios, ratificación de nombramiento de 
Consejero y renovación de censores.

Si procediera, esta Junta general oidi- 
naria se celebrará en segunda convoca
toria, el día 30 de abril, a la misma iiom

Baracaldo, 2 de abril de 1956.—El Pre
sidente del Consejo (ilegible).

3.238— P..

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O  

SALA C U ARTA 

Secretaría

R e l a c ió n  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-adrnivisirativo

Pleito número 6.981. Secretaria vacan
te. Don Joaquín Martínez Tuelles y otro 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 28 de noviembre de 
1955. sobre encuadi amiento del personal 
administrativo en talleres.

Pleito número G.978. Secretaria del se
ñor Herrero. Don Carlos Romero Lina
res contra Orden expedida por el Minis
terio de Trabajo en 5 de diciembre de 
1955, sobre regulación de Agentes fijos 
de la R. E. N. F E.

Pleito número 6.714. Secretaría vacan
te. Textiles Bertrand y Serra, S. A., con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Trabajo en 20 de mayo de 1955, sobre 
sanción.

Pleito número 6.989. Secretaría del se
ñor Herrero. Compañia Mercantil Anti
bióticos contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria en 13 de ju
nio de 1955. sobre concesión marca nú
mero 470.981.

Pleito número 6.995. Secretaria del se
ñor Herrero. Don Carmelo Murillo Agua
ron contra resolución expedida por el M i
nisterio de la Gobernación en 13 de ene
ro de ^956, sobre lanzamiento de la fin
ca número 12 de la calle Ercilla.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de \os derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 20 de marzo de 1956.—El Se
cretario Decano, Ricardo Rodríguez.

1.508— A J.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTA NC IA  
E INSTRUCCION

M AD RID

E d ic t o s

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez' de Primera 
Instancia número diecisiete de esta ca
pital. en iqs autos seguidos por el Banco 
Hipotecario de España, representado por

el Procurador Don Olimpo Rato y Rato, 
contra los herederos o causahabientes de 
don José Sustillo Galán, o sea don Mi
guel, doña Josefa, doña Antonia y doña 
Juana Bustillo Herrera, sobre secuestro 
y posesión interina de finca hipotecada, 
se saca a la venía en pública subasta, 
por primera ve? v término de quince dias. 
a siguiente finca:

«En Jerez ue ia Frontera.— Una casa 
y bodega en la ciudad de Jerez, y su ca
lle del Asilo, antes de la Sangre, núme
ro sesenta y cuatro antiguo, veintitrés 
moderno y veinticinco novísimo. Linda' 
por la derecha de su entrada, con casa de' 
la testamentaría de don Bartolomé Lara 
y otros; por la izquierda, con otra de los 
herederos de don Juan González, y por 
Ui espalda o fondo, con bodega de don 
Joaquín María de la Barrera Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jerez de 
la Frontera en el tomo 495. folio 28. fin
ca número 5.402 inscripción 14.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número uno de esta capital, y en el 
de igual clase al que por turno corres
ponda de Jerez de la Frontera, se ha-se
ñalado el día once de mayo próximo, a 
las once de su mañana, anunciándose al 
público su celebración, bajo las siguien
tes condiciones:

1.n Servirá de tipo para esta primera 
subasta Ta cantidad de ocho mil pesetas, 
fijada a tal efecto en la esertiura de 
préstamo, y no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes del mencionado tipo.

2.a Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licita- 
dores en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, cuando menós, al diez por cien
to de la que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.a Si se hiciesen dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre, los 
rematantes, y la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes ai 
de la aprobación del remate.

4.a Que los títulos suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad se 
hallarán de manifiesto en Secretaria, y 
los ücitadores deberán conformarse con 
ellos, no teniendo derecho a exigir nin
gunos otros.

5.a Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse.a su ex
tinción el precio dei remate.

Dado en Madrid a veintidós de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez (ilegible). — Ei Secretario (ilegible)

3.079—A. J,

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia número 
diecisiete de esta capital, en el expediento 
promovido por doña Isabel García Do
mínguez, representada en concepto de 
pobre por el Procurador señor Gómez 
Diaz, sobre declaración de ausencia legal 
de don Miguel Sánchez García natu..,i 
de Béjar, hijo de Juan y de Tomasa, ca
sado con dicha señora, se liaee saber la 
incoación del aludido expediente. s asi 
como que se desconoce el paradero' del 
ausente desde el catorce de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete, en que salió 
de su domicilio de esta capital, a fin de 
que las personas que conozcan el para- 
dero del mismo lo comuniquen h este 
Juzgado.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, en un diario de 
esta localidad y anuncio por Radio Na
cional, po" dos veces y con intervalo de 
quince días, expido el presente en Ma
drid a dos de marzo de mil novecientos
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cincuenta y seis.—El Secretario (ilegible) 
Visto bueno: el Juez de Primera. Instan-
• ia (ilegible),

Ea el Juzgado de Primera Instancia 
húmero 9 de los de esta capital, se 'tra
mita expediente, promovido por dona Pau
la García Campo, sobre declaración de 
:allecimiento de su sobrino don Ildefonso 
Garcia, hijo natural de doña Andrea Ave
lina García Campo, que nació en esta 
capital el día 4 de. abril de 1892. ei que 
desapareció de su domicilio, en esta ca
pital. en el año 1909. hace, oo: lo tanto, 
cuarenta y siete años, sin qut desde 
entonces haya tenido noticias de su pa
radero.

Lo que se hace público a los fines del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuieiamien- 
■ o Civil.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dü> vece* 
consecutivas, v con intervalo de quince, 
días, se firma el presente en Madrid, a 
•1 de diciembre de 1956—El Secietano
• ilegible).—Visto bueno: El Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).

2.370—A J V 2 - 7-4-1950

En el juicio universal de quiebia de 
la Sociedad «Antracitas Castellanas So
ciedad Anónima», que se igue en este 
Juzgado de Primera instancia, nume
ro 10. por providencia de 31 del pa
sado marzo, se ha acornado convocar a j 
los acreedores de dicha Sociedad, cuyos | 
créditos han sido reconocidos a la Jun- g 
ra que para la graduación de ios mis» ¡ 
mos preceptúa el artíciho 1.266 de la Ley j 
de Enjuiciamiento Civil, habiéndose se- j 
halado para su celebración el oía cua- j 
tro del próximo mes de mayo y hora de 
las dieciséis, en la Sala audienua de j 
nicho Juzgado" de Primera Instancia nú* | 
rnero 10, sito en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú
mero 1. •

Y  para que sirva de citación a ios 
acreedores de la Sociedad «Antracitas 
Castellanas. S. A.», que no pueden serlo 
personalmente, o por medio de fus apo
derados o representantes, con néciitos 
ya reconocidos, a *fin de que Concurran 
h la Junta acordada, se expide e¿ pre
sente en Madrid a dos de abrí* de mil 
novecientos cincuenta y ^eis.—E. Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—E; Secre
tario, Valentín Fernández.

3.315-A, J.

R e q u e r im ie n to

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
veinticuatro de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en dili
gencias a instancia del Banco Hipote
cario de España contra don Diógenes 8 
Minuesa Martínez, vecino que fué de 
esta capital, calle Quiñones, número tres, 
que falleció en la misma en 13 de abril 
de 1955, por la presente se í’equiere a sus 
herederos o representantes legítimos de 
sus derechos para que, en el plazo de 
dos días, contados desde el siguiente a) 
de la publicación del presente, satisfa
gan a dicha entidad los semestres adeu
dados y vencidos en 31 de diciembre 7de
1954, 30 de junio y 31 de diciembre de
1955, importante cada uno. la cantidad 
de 2.520.37 pesetas, con sus intereses de 
deplora, costas y gastos ocasionados, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá a lo prevenido en los artícu
los 33 y 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1927 y demás procedente.

Madrid. 23 de marzo de 1956.—El Juez 
i  ilegible).

&081—A. J.

P A M P L O N A

Edicto

A ios efectos de io dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil se hace público que en este Juz
gado se tramita expediente a instancia 
de doña Rosario Lombera Martínez so
bre declaración de fallecimiento de don 
Ismael MaDlla López, nacido en Zamo
ra el 11 de febrero de 1891, hijo de Mi
guel y de Casimira, que se aumentó de 
Pamplona el 9 de octubre de 1938, sin 
tener más noticias.

Dado en Pamplona a dieciséis de mar
zo de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez (ilegible).—El Secretario, José 
Díaz.

3 066—A. Je I.» 74-1956

A S T O R G A  

E dicto

Don Martin Jesús Rodríguez López, Juez 
de Primera Instancia de Astorga. 
Hago público* Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Fernando González 
Alvarez, se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de su herma
no Amadeo González Alvarez, hijo de 
Serafín y de Lorenza, natural de Zacos, 
religioso, quien se ausentó para Méjico 
hacia el año 1931. sin que se hayan te» 
nido noticias del mismo -a partir de 1940 

Astorga, veintitrés de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Martín Jesús Rodríguez López.—El Se
cretario (ilegible )0 ,

3.032—A. J, L » 7-4-1956

M E L I L L A

E dicto

Don Luis Fiestas Contreras, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia de vlelilla 
Por el presente e anuncia la incoación

en este Juzgado de expediente sobre de
claracióto lega) de ausencia de Salvadoi 
Sandoval Bruno, de treinta y dos años de 
edad, casado, natural y vecino de Melilla 
hijo de Domingo y de Fncarnación, que 
se ausentó de este domicilio, ignorándose 
su paradero, cuyo expediente insta su 
esposa doña María Jiménez Molina que 
tiene concedido el beneficio legal de po
breza.

Y  para cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento civil se expide el presente en 
Melilla a veintitrés de febrero de mil 
novecientos úncuenta y seis.—El Juez de 
Primera Instancia, Luis Fiestas Contre 
ras.—El Secretario (ilegible).

1.177—A, JL y 2.*, 7-4-1956

LOS LLANOS DE ARIDANE

Don Gabriel Lorenzo Duque. Juez Co
marcal en funciones de Primera Ins
tancia de esta ciudad de Los Llanos de 
Aridane (provincia de Santa Cruz de 
Tenerife) v su partido. ,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita un expediente pro
movido por doña Cristina Adoración Gon
zález Candelaria, sobre declaración de 
ausencia legal de su marido, don Anto
nio Rocha Felipe, natural de la ciudad 
de El Paso (Santa Cruz de Tenerife), hijo 
de Gabriel y de Gumersinda, con resi
dencia en dicha ciudad, de cuyo domici
lió se ausentó en el año Í926, sin que se 
haya vuelto a tener noticias de él direc
ta ni indirectamente desde el año 1936 

Lo que se hace público en cumplimieri 
to dé lo dispuesto en el articulo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Los Llanos de Aridane a die
ciocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y seisí—El Juez. Gabriel Lorenzo 
Duque.—El Secretario (ilegible).

2.262^-A, J, y 7-4 1956

 PUEBLA DE TRIVES

 E dicto

¡ Don Manuel Rubido Veía seo, Juez úe?
| Primera Instancia de la villa de Puebla
9 de ^rives y su partido.
J Hago saber: Qu¿ ei. este Juzgado y Se-
| cretaria del que refrenda se tramita, a 
| impulso de oficio ,y a petición de] Minis

terio fiscal, expediente de jurisdicción 
| voluntaria, oobre declaración de fallecí- 
I miento de ron Venancio Rodríguez Ca- 
| neíro, natural de Aheieda. Municipio de 
j Castro Cuídelas, en este partido, hije de 

Domingo y de Dolores, el cual emigró a 
Chile, trasladándose tas tarde a la Re
pública Argentina, sin que desde el año 
1914 se hayan vuelto a tener noticias del 
mismo sier do su último domicilio en
España el pueblo de su naturaleza 

Dado en Puebla de Trives a ocho de
febrero d mil novecientos cincuenta y
seis.—El Jue~ de Primera Instancia Ma
nuel 1ub{do Velasco.—El Secretario (ile- 
gible).

1.193—A. J. y 2A 7-4-1956

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re* 
beldes y de incurrir en las demás res- 
nonsabüidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se éx~ 
presan en el plano que se les fija a ron.* 
tar desde ei día de la publicación del
anuncio en este periódico ofK'íal y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas 'as intondades y Agentes de la 
Policía iuaicial procedan a la busca, cap- 
tura y conduición de aquéllos pom én » 
dolos o disposición de dicho Juez o Tri~ 
bunal con arreglo a los artículos corres* 
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento  
Criminal:

J uzgado s  m ilit ar es

MESTRE MARTIN. Rafael: • hijo de 
Salvador y de Carmen natural de Puen
te Palmera de Arriba, provincia de Cór
doba, casado albañil, de veinticinco años, 
de 1 m. 670 mm de estatura, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, color sano, domiciliado últimamente 
en Madrid, ^alle Unificación, rmm 19; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juez Instructor de la Agrupación 

- Mixta de Ingenieros de la División de 
Caballería en Alcalá de Henares, por el 
delito de presunta deserción, oajo aper
cibimiento de ser declarado en rebeldía*, 
<267).

E D I C T O S

J uzg ad o s  m ilit a r e s

, Don Francisco Maide Roca, Capitán de 
Corbeta de la Armada, Ayudante Mili
tar de Marina de Corbubión y Juez Ins
tructor del expediente núm. 230 de 1956, 
por pérdida de la libreta de I. M. del 
inscripto de este trozo Jesús Vigo / 
Siaba, folio 163 de 1952 
Hago saber: Que por Decreto de la 

Superioridad se declara nulo y sin valof 
dicho documento perdido, incuriendo en 
responsabilidad quien lo encontrare v no 
lo entregase a la autoridad de Marina, 

Dado en Corcubión a veintiséis de mar
zo de mil novecientos cincuenta y seis.—» 
El Capitán de Corbeta, Juez Instructor,, 
Francisco Málde Roca.

1.526—A. J.
A N U L A C I O N E S  

J uzgados  civ ile s

El Juzgado Especia] de Vagos y Ma
leantes deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en expediente 19 dél 
año 1954, Manuel Suerbo Chanz.— (1578).

El Juzgado de Instrucción de Toro deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 16 de 1947, Manuel 
Muñoz López.— (1579) o


